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Son de vigor cuantas disposiciones regulan la contratación 
de las Corporaciones Locales no espécificadas expresament.e en 
e¡ pre,sente anuncio. 

Modelo de proposición 

Don ...... . natural de ....... vecino de ....... con domicilio 
en ....... bien enterado del pliego de condiciones y demás normas 
complementarias dictadas por la Excma Corporación Municipal 
de Vich. se obliga a tomar a su ca¡;go las obras de urbanio:ación 
y ornato del sector final del paseo de José Antonio. comprendido 
entre la plaza de Santa Teresa y la calle Dos Solas. por <:l pre
cio de ...... pesetas (en letras y en números). lo que representa 
una rebaja del ...... por ciento sobre el precio tipo de p2setas 
526.266.52 de la licitación. Asimismo. se compromete a que las 

. remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoria de las obras por jornal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Reglamentaciones de trabajo y demás disposiciones vigentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Vich. 4 de enero de 1962.-El Alcalde.-il3. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vigo por la que se 
anuneia concurso público para reformar el alumbrado 
de varias calles de esta ciudad. 

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento. en seSlOn de 30 de di
éiembre último. acordó anunciar concurso públiCO para las 
obras de reformado del alumbrado de las calles de Uruguay. 
República Argentina. Cervantes. Bolivia. Venezuela. Vázquez 
Varela. Sanjurjo Badia. Paulina Freire. Teniente Leirós. Poeta 
Añón. Alfredo Braña y Covadonga. según los proYectos técni
cos confeccionados en las oficinas municipales correspondientes. 

Las mencionadas obras deberán ejecutarse en el plazo de 
noventa días. respecto de las calles de Uru:~uay. República Ar
gentina. Cervantes. Vázquez Varela Y Sanjurjo Badía. y de se
senta días. en las restantes. El plazo de garantía de todas ellas 
es el de seis meses. 

Los tipos de licitación son los siguientes: 

1) Calles de Bolivia y Venezuela. 142.504.55 pesetas. 
2) Calles de Uruguay. República Argentina y Cervantes. 

305.981.65 pesetas. . 
3) Calle de Vázquez Varela. 220.375,90 pesetas. 
4) Avenida de Sanjurjo Badía. 78.9.977.73 pesetas. 
5) Calle de Paulina Freire. 63.155.70 pesetas. 
6) Calles del Teniente Leirós, Poeta Añón. Alfredo Braña 

'1 Covadonóa. 68.143,25 pesetas. 

El total asciende a 1.590.638.68 pesetas. a pagar con cargo 
al Presupuesto de Urbanismo de 1961. 

La garantía provisional para tomar parte en este concurso 
asciende al dos por . ciento del importe de los proyectos de cada 
calle o grupo de calles mencionados. toda vez que cada concur
sante puede formular su oferta con relación a cada uno de 
ellos. a varios o a su totalidad. fianza que se elevará por el ,re
matante al cuatro por ciento del precio de adjudicación en con-

\ ',~epto de definitiva . . 
' .. Los licitadores deberán hacer constar en sus proposlclOnes, 
del modo más detallado posible, las condiciones económicas en 
relación con · el precIo Y en especial las facilidades para su pa:5o. 
los plazos de ejecución de las obras. lanaturalcza Y calidad d e 

. ~os materiales que hayan de emplear Y cuantos datos estlmen 
:fúportunos, para llevar al más pleno conocimiento de la Corpo

ración las características de la obra tal como ellos se compro· 
meten a ejecutarla; a estos efectos pueden formular más de una 
proposiCión. 

Igualmente deberán acompañar los datos de referencias. ga
rantías y éondiciones espeCiales que en ellos concurran. así como 
los documentos que acrediten la personalidad del proponente. 
el de estar al corriente en la contribución industrial y en los 
Seguros sociales y la declaración jurada de no estar incursos 
en incompatibilidad o incapacidad para contratar con la Cor
poración. 

La Corporación podrá adjudicar cada obra o grupo de obras 
al concursante que estime más idóneo y también podrá declarar 
desierto el presente concurso. Verificada la apertura de pliegos. 
se pasará el expediente al señor In6eni8ro Industrial para su 
reglamentario informe. 

Las proposiciones. debidamente reintegradas. se presentarán, 
dentro de los veinte días hábil~s si5uimtes al tambi:':n hábil 
en . que se inserte en el «Boletín Oficial del Estado», en el 

Registro General. y horas de diez a trece treinta de la tarde. 
en sobre cerrado y lacrado. acompañadas de la documentación 
exigida y ressuardo de la fianza provisional. 

El bastanteo de poderes correrá a car¡;o del Secretario Le
trado de la Corporación. 

La ap8rtura de pliegos tendrá lugar en el Salón de Sesiones 
de la Casa Consistorial el primer día hábil si:suiente a la ter
minación del plazo de presentación de plicas. ante la Mesa 
formada por el señor Alcalde-Presidente o Cuncejal en Quien 
delegue y el Secretario de la Corporación, que dará fe dEl acto. 

En todo lo no previsto anteriormente será de aplicación la 
Ley de Régimen Local y el R2ghm~nto de Contratación de las 
Corporaciones Locales, así como la les islación vigente d~ pro
tección a la industria nacional 

Modelo d~ proposiCión 

Don ....... vecino de ....... provisto del documento nacional de 
Identidad número .. .... . expedUo el , .. .... de .... .. de 19 ....... con 
domicilio en la calle ...... , número ....... enterado del proyecto 
de alumbrado (pón jase calle o grupo de calles que interesEC», 
se obliga y compromete a lkvarlas a cabo, con arre>:l;lo a las 
condiciones pUblicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de ...... 
de enero de 1932. en la canti(~ad de ...... pesetas (en letra)_ 
Aquí la proposición, admitiendo o mejorando el tipo, fijado. 

También se compromete al cumplimiento de lo l·~gislado sobre 
proteCCión a la industria nacional y trp,bajo en todos sus as
pectos. inclu~o los de previsión Y seguridad social. 

(Fecha Y firma del proponmteJ 

Vigo. 3 de enero de 1962.-EI Alcalde.-72. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza por la 
que se anuncia subaJta para ·la adqUisiCión de sulfato 
de alúmina, con destino a la estación de clarificación 
de las a[}uas para el abastecimiento de la ciudad 

Objeto Y tipo de la misma.-Es objeto de la presente subasta 
la adquisición de sulfato de alúmina, con destino a la estación 
de c\arifieación de las aguas para el abastecimiento de la ciu
dad. por el precio tipo en baja de 2.194.200 pesetas. . 

Duración del contrato y forma de verificar los pasos.-El 
plazo de este suministro, cualquiera que sea el volumen sumi
nistrado. finará en 31 de dici embre de 1962, El pa ', o: mediante 
certificaciones de obra con cargo a la consi ; nación señalada por 
el señor Interventor de Fondos Municipalos, 

Antecedentes.-Se hallan de manifiesto en la sección de 
Fomento de la Secretaria Gmeral. durante las horas de ofi
cina (nueve treinta a trEce treinta) 

Garantía provi3¡onal.-Es de 37,913 pesetas. 
Garantía definitiva.-Será la que resulte de la aplicación 

del artículo 82 del Re"lamento de Contratación de las Corpo
raciones Lócales 

Modelo de proposición.-EI que figura al final del presente 
anuncio. 

Plazo. lugar y horas en que han de presentarse los pliegos. 
El plazo para la admisión de proposicionss es de di eZ días hábil2S. 
a partir del siguiente, tambi 3n hábil. al de la publiración del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», terminando 
a las trece horas dsl día dscimo. Las proposicionss pueden pre
sentarse. adEmás de en la S:cción de Foménto, en Oficialía Ma
yor y Registro Gfneral de esta Corporación . 

Lugar. día Y hora en que se Verificará su ap ó'rtura,-El acto 
de apertura de los plíegos se vsrificará en el salón de se~iones 
de la Casa ConsistoriaL a las trece horas del dia si:;uiente hábil 
al que fine el plazo de presentación de proposiciones, 

No es precisa para la valUoz del contrato que pueda deri· 
varse de esta subasta autorización superior alguna. 

Todos los gastos que se ori Jin: n con motivo de esta licitación 
serán de cuenta del adjudicatario incluso el Importe de los 
anuncios. 

Las proposiciones debsrán ir reintegradas con tunbre del 
Estado de seis pesetas. y Municipal de quince pesetas. La falta 
de reintegro será defecto subsanable. 

Modelo de propo3ición 

Don ....... vecino de , ...... con domicilio en ....... calle de .. .... 
número ....... manifi·esta que enterado dEl anuncio inserto en 
el «Boletin Oficial del Estadoj) núm, .. , .... del día .... de ...... 
de 1962, referente a la subasta para adquLición de sulfato dé 
alúmina con destino a la estación de clarificación de las aguas 
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para el abastecimiento de la c:u:.!r¡d. y ¡;enienJlJ capacidad legal 
pra ser contratista. se corc.prometc con sujeción en un todo a 
los respectIvos pl'OyeCcO. pn·supu c'sto y pliego de condiciones que 
han estado d~ maninesto, y de los que se ha ent2rado el que 
suscribe, a tomar a su cal'J.o c!¡clB contrata, por la cantidad 
de ...... (en letra) pesetas, comp¡'om2ti2ndose, asimismo. a que 
las remuneraciones mínitna:5 que 11an de psreibir los obreros 
de cada oficio y cat8gDria qu~' han dE-' :52r empl(;:ados en tales 
trabajos por jornada legal y ,Jnr i1 'Jl'as extraordinario.s. no se
rán inferior¿s a los tipo~, .f!jaji-'~ en los Ol"sanlsnlos conlpe:tentcs. 

(Fecha y firma del propon =nt2.) 

Zaragoza, 3 de enero de 1!!62.-EI Alcalde, Luis Góm~z La
guna.-Por acuerdo de su ::3. E. : El Sócretal'io general Luis 
Aramburo Berbegal.-126. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Zarzuela del Pinar 
(Segada') por la ([ue se anuncia subasta de resinas. 

A los veintiún dias húbU,"s cU!ltados a pal'~ir dél siguiente, 
también hábil. en que se p~;üli ~tUS- c:st:= anuncio en el «Bo12· 
tin Oficial dcl Estado», t cl. :!rú llr;ar en Este Ayul1camiento, 
a las doce hClras, la SU03.0';' d2 \'CSi'ln.~ d el monte númlOro 59 
de estos propios paTa el il'-W 10)',':30a] 1831-52. cuyas caracte
rísticas de este aprovecilam Ulto son las siguientes: 

Número de pinos a l'r:sirnl' a vída: 27.459; a muerte: 2.996. 
Tasación: 811.321.36 D2sctll~:. 
Precio índice: 913.535.63 pcs"tas 

Servirán de base a 1:1 snuasta los r>li~gos de ecndiciones F~ . 
cultativas que estLn vi ,U1tv,-; en la fEcha de la subasta y ~. 
de las económico-admE1LLt'i. t lvas apro;)ado por este Ayuma
miento, los cuaL's se encuenLran de manifiesto en la Secre· 
taría de este Ayuntarrli "nto, 

La admlSiór¡ de pli 2~OS, en la Onei!lét municipal, durante 
todos los di as h:ib11C's hasL1 bs tnCe horas del día anterior 
al señalado prrra el ac to de' "'-,t,~sta, reintegrados con póliza 
de seis p~setas , acüm¡niíand.) en sobre aparte y sin cerrar los 
sigUientes documentos, 

a) Documento Nacional ck Idcnri'.l3.d, 
b) Certificado profcsionétl 1'2!'i::'l'o G testimonio notarial d81 

mismo de la 2.:\ CClnal'Ca R~':) in 2r8.. 

c) Dc:claración Í'1rad~l a (1:l2 se l"éfLré'n los artículos cuarto 
y quinto del vi::c11te R egb'nEl1to de Contratación. 

d) Resguardo d21 d2pósi:.o provioiu:-!:\l. 

V1 fianza provisional para PO:],T tomar part8 en esta su
b~sta será el 3 por 100 d2 la tasaci6n, que asciende a 24.339,64 
pesetas. 

El mo::l ~ lo de proposición será el corri2n te para esta clase de 
enajenaciOlEs, 

Zarzuela d2l Pinar, 11 de enero de lGS2.-El Alcalde, Zenón 
Domínguez.--176. 

RESOLUClON de la f::tnc07T:lInidad Forestal del Valle de 
Ararn¿es d~l Pu'!rt~-J(~ sa ¡ rI;u.%caj, por la que se anun .. 
cia la pri;;tera ,C;'U.:.-;-u::,fa para la ena .;c:~acü.)n del aprove ... 
cha¡niento de 3.S;0.3.'i:! 1netros cúbicos de rnadera. 

En virtud de lo 3.Corc!2:Y' ;Jor lél Junta de esta M::mcomuni
dad, y no ha bLndo',:e pl?SCnL,;Hlo rfclJ.ll1acion ~ s de nin?:una clase 
contra el Plie~o dc C;Jll :!i~'i'J~ L,S ,'cJn ,jmi ,;8,,;, S2 anun2ia la pri
mera suba:;ta pr"ra la el::~ j, l:..'!J:i'~n ü ~ i aproVeCh:1tni:' nto de 
3.560,:382 metl'03 c"' bícos d2 "l '} (L'!'a ('!1 rollo de pinO silvestre. 
montana y ab',,~o. con C')"t ; ., ; ~, CCJl' l':, ': p;m :: L nr,e al alÍo for estal 
de 1961"62. por El ripo 1:: Ul, lCióP de 2.:::72.182 P2setas y precio 
índice de 2.840.165 p::,se i: ~ls 

La subasta tcniní. In ?':ll' :11 (ha si~'ui 2nte há bil al en que se 
cumplan nint2 ciia'i t~m0U] tÜ'J lis", a contar deí si:;uiente al 
en que se pUDli(~u~ e:)!J~: ~_~:l ¡i tL i ') (:'n «8o!:::1t.ía Ot1cial dCl E stadoi>, 
a las doce horas. en la S~~ c !' :_::.n2 ('lo.' 1 A}U~:"l'C'~1.,l11L~ nt() de Aragu es 
del PUErto ¡¡,nte ['1 , '_!lo:' Pi', ;·L.:11"· él c la ¡'/: a n~Qm,1llidaj o p ; r
sona que le'iwlln:~!Jt.: L~ r :' p~·, .. " )~nf,2. ('en s, ':;Lt::ncLt d~.\ un fu n-

. •• ,.4' ,.C>... _ ..... .... _ , . ..... , ..... ~ •.• ) .,_. -lo" l~ . .. ~;.¡~ ..... _. ~ ... '" c¡'onar¡'o dJ. !\'l')"t,·,·· \' el e J' ~"" "·l' ",'i·' ,1 ,] ;, ""Y1 ¡;" 'I'l"n-Lo do Ar"-
gues d ::: l Pl 2i'tO, qUe lQ es l.-aiúui.;:!l d~ (:;sta :'vlancolDun.idad y que 
dará fe del acta. 

Si esta subasta quedara dsierta tendrá lugar otra segunda. 
bajo las mismas condiciones, a los diez días hábiles sigUientes 
al en que se celebre ésta 

Las partidas donde se encuentra la explotación · E'stán com" 
prendidas en el «Grupo de Montes Ordenados del Valle de 
Aragues del Puerto-Jasa», sitas en el término municipal del 
Valle. 

Estos grupos maderables pertnecen al grupll primero y el 
certificado profesional requerido es el A. B. Y C, que deberá 
acompañarse a la proposición. 

El rematante viene obligado a qued¡¡.rse con los árboles secos. 
enfermos o incendiados. 

Las condiciones y normas que regirán para esta subasta, 
aparte de las legalmente establecidas, serán las económicao acor
dadas por esta Entidad y las facultativas del Distrito Forestal 

La madera objeto de ef'plotación, una vez que haya sido 
app.ada, será cubicada por la Comisión que al efecto se nombre 
de esta Mancomunidad, con personal afe.cto al Distrito Fores
tal, y a presencia del rematante, si así lo desea, de tal forma 
que el rematante vendrá oblisado a abonar el exceso de metros 
cúbicos que hubiere tomado como base del importe del metro 
cúbico obtenido en el remate o reponi·3ndo al mismo los m2tros 
que le faltaren hasta cump19tar los fi"urados en este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, desde 
el día sisuiente hábil de aparecer este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», de once de la mañana a una de la tarde. 
hasta el día anterior hábil a la celebración de la subasta y hora 
de las trece, suscritas por el propio licitador o por persona que 
le:;aímente le represente. mediante poder bastante declarado 
por el Letrado Asesor de esta Mancomunidad don Arturo 
Martin~z Martínez, con ejerCicio en Huesca, debidamente reinte
te gradas y ajustadas al modelo que aí final se inserta, debiendo 
acompañar a cada una de ellas una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad 
seüalados en los artículos 4.° y 5.° del Reglamento, y el res
guardo acreditativo de haber constituído en la Depositaría de 
la Mancomunidad el 5 por 100 de tasacíón, que asciende a pese
tas 113.606,60. 

Independientemente de la fianza definitiva, que será con, 
arreglo al porcentaje señalado en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación el rematante vendrá oblimdo a abonar los 
gastos de gestión técnica, inserción de anun'cios reintegros del 
expedi2nte, etc., y paso del Notario por la formalización del con
trato mediante escritura pública. así como a ingresar el importe 
de 1 aprovechamiento en los plazos fijados en los pliegos de _ 
condiciones económicas. . 

Modelo de proposic¡ón 

Don .......... de ......... años de edad. natural de ......... , pro-
vincia de ........ ., con residencia en ......... , calle de .. .. ...... nú-
mero .. , ....... en relación con la enajenación anunciada en el 
«Boletin Oficial del Estado» número ......... , de fecha ......... . 
en el «Grupo de Montes Ordenados del Valle de Aragues del 
Puerto-Jasa», ofrece la cantidad de ......... pesetas ......... cén
timos (en letra) . 

............................ a .. .... de de 1962. 
El interesado, 

Aragues del Puerto, 2 de enero de 1962.-El Secretario.-El 
Presidente.-166. 

RESOLUCION del Cabildo Insular de Tenerife referente , 
al concurso de las obras que se citan, ' 

El Excmo. Cabildo, en su sesión de 27 de noviembre pró
ximo pasado, acordó revocar el acuerdo de concurso para con
ceder una subvención a las obras de canalización de agua3 en
tre La Centinela íAronaJ. a cota aproximada de 420 metros, 
al Barranco de Erques (Guía de Isora), a cota aproximada de 
350 metros, y con capacidad de 60,000 metros cúbicos al día, 
y, conSiguientemente. anular las convocatorias a dicho concurso, 
publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia de 3 del pa
sado mes de noviembre y en el «Boletín Oficial del Estado» 
del 4 del propio mes. 

Lo qUE' se hace; público para genera! conocimienw. 
Santa Cruz de Tenerife, 29 de diciembre de 1961.-El Secre

i tario. José V. López de Vergara.-Vistobueno: El Presidente, 
~ J. Ravina,-122: 


